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Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica 
de Madrid, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Canseco 
Medel.

Vocales titulares:
Don Emilio Llorente Gómez, don Juan Pereda Marín, don 

Enrique Rafael Pire Solis y don Miguel Angel Galán Serrano, 
Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, ei prime
ro; de la de Sevilla, el segundo, y Profesores agregados de la 
Politécnica de Madrid, el tercero, y de la de Zaragoza, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Ignacio 
Cabrera Lorente.

Vocales suplentes:
Don Fidel Mato Vázquez, don José Coca Prado, don Sebastián 

Delgado Díaz y don Antonio Martín Martín, Catedráticos de las 
Universidades de la de Valladolid, el primero; de la de Oviedo, 
el segundo, y Profesores agregados de la de La Laguna, el ter
cero, y de la de Granada, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 dé marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y 
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar el or
den en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar los 
ejercicios precisamente al undécimo día hábil posterior al de su 
presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre do 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

26672 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
 nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho procesal» (segunda plaza) de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1575, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 11 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem
bre) , para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Derecho procesal» (segunda plaza) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid, que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente  titular: Excelentísimo señor don Miguel Fenech 
Navarro.

Vocales titulares:
Don Manuel Morón Palomino, don Manuel Peláez del Rosal, 

don Alfonso Pérez Gordo y don José Luis González Montes, 
Catedráticos de las Universidades de La Laguna, el primero; 
de la de Salamanca, el segundo y Profesores agregados de 1á de 
Valencia, el tercero, y de la de Granada, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Gómez 
Orbaneja.  

Vocales suplentes:
Don Tomás Muñoz Rojas, don Andrés de la Oliva Santos, 

don Miguel Angel Fernández López y don Valentín Cortés Do
mínguez, Catedráticos de las Universidades de Granada,- el pri
mero; de la Alcalá de Henares, el segundo, y Profesores agre
gados do la de Extremadura, el cuarto, y en comisión de servi
cio, el tercero.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en ei «Boletín Oficia] del 
Estado», por lo menos con quince dias de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán-de actuar los mismos, debiendo 

- comenzar los ejercicios precisamente el undécimo dia hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

• Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1930.— P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Aoadémica y Profe
sorado.

26673 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Química inorgánica» de la Facultad 

  de Ciencias de las Universidades del País Vasco 
(San Sebastián) y Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qué ha de 
juzgar él concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de 
mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), para 
la provisión dé la plaza dé Profesor agregado de «Química 
inorgánica» de la Facultad de Ciencias de las Universidades del 
País Vasco (San Sebastián) y Santiago, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Enrique Gutiérrez 
Ríos.

Vocales titulares:

Don Salvador González García, don José María Trillo de 
Leyra, doña María Jesús González Garmendia y don Juan Faus 
Payá, Catedráticos de las Universidades de Granada, el pri
mero; de la de Sevilla, el segundo, y Profesores agregados de la 
Complutense do Madrid, el tercero, y de la de Valencia, el 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan de Dios 
López González.

Vocales suplentes:
Don José Beitrán Martínez, don Jaime Casabó Gispert, don 

Ignacio Carrizosa Esquivel y don Ernesto Carmona Gúzmán, 
Catedráticos de las Universidades de Valencia, el primero; de 
la Autónoma de Barcelona, el segundo, y Profesores agregados 
de la de Sevilla, el tercero y cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden' de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir esté tipo do 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín. Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en queman de realizar su presentación los oposito
res, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen
zar los ejercicios precisamente al úndécimo dia hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

26674 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que se 
 se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con

curso-oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Derecho civil» de la facul
tad de Derecho de las Universidades de Palma de 
Mallorca y Santiago (segunda).

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho civil» 
de la Facultad de Derecho de las Universidades de Palma de 
Mallorca y Santiago (segunda) que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Luis Diez de 
Picazo y Ponoe de León.

Vocales titulares:
Don Manuel Gitrama González, don Rodrigo Bercovitz Rodrí

guez-Cano. don José Manuel González Porras y don Francisco 
Javier O Caliaghan Muñoz; Catedráticos de las Universidades 
Complutense de Madrid, el primero; de la U.N.E.D., el segundo, 
y Profesores agregados de la Complutense de Madrid, el tercero, 
y de la de Valladolid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Albada- 
lejo García.

Vocales suplentes:
Don José Luis Lacruz Berdéjo, don José Luis de los Mozos 

y de los Mozos, don Francisco Rivero Hernández y don Pablo 
Salvador y Coderch, Catedráticos de las Universidades de Com
plutense de Madrid, el primero; de la de Valladolid, el segundo, 
y Profesores agregados de la de Barcelona, el tercero, y en si
tuación de supernumerario, el cuarto.



De acuerdo con lo que sé establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores. y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.’
Madrid, 13 de noviembre de 1980—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

26675 ORDEN de 14 de noviembre de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho de la Información» de la 
Facultad de Ciencias de la Información de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de' 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), para la 
provisión de la plaza de Proofesor agregado de «Derecho de la 
Información* de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Complutense de Madrid, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Ramón Martín 
Mateo.

Vocales titulares:
Don José María Desantes Guanter, don Tomás Ramón Fer

nández Rodríguez, don Luis Miguel Cosculluela Muntaner y don 
Pedro Escribano Collado, Catedráticos de la Universidad Com
plutense de Madrid, el primero-, de la U.N.E.D., el segundo, 
y Profesores agregados de la Complutense de Madrid, el ter
cero, y de la de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente, Excelentísimo señor don Juan Beneyto 
Pérez.

Vocales suplentes:
Don Laureano López Rodó, don Vicente Santos Martínez, doña 

Meroedes Vergez Sánchez, don Rafael García Villaverde. Cate
dráticos de las Universidades de Complutense de Madrid, el pri
mero; de Zaragoza, el segundo, y Profesores agregados de la de 
la U.N.E.D., el tercero, y de la Complutense de Madrid, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
do 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial dei 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

26676 ORDEN de 17 de noviembre de 1980 por la que 
se declaran desiertas las oposiciones a la cátedra 
del grupo VII, «Algoritmética» de la Facultad de 
Informática de la Universidad Politécnica de Ma
drid.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de las oposiciones convocadas 
por Orden de 16 de febrero de 1979 («Boletín Oficial iel Es
tado» del 14 de marzo siguiente), para provisión de la cátedra 
del grupo VII «Algoritmética» de la Facultad de Informática de 
la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal de las mismas, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de dicha cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid 17 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Go
mal

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado!

26677 ORDEN de 17 de noviembre de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Física del estado sólido» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad del País 
Vasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, y en el Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Física del es
tado solido» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
País Vasco que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Rafael Márquez 
Delgado. ,

Vocales titulares:
Don Nicolás Cabrera Sánchez, don Ernesto Martín Rodríguez, 

don José Antonio Saja Sáez y don, Alejandro Conde Amiano, 
Catedráticos de las Universidades de Autónoma de Madrid, el 
primero; de la de Murcia, el segundo, y Profesores agregados 
de la de Valladolid, el tercero, y de la de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Bru Vi- 
llaseca.

Vocales suplentes:
Don Antonio Civit Breu, don José Antonio Vallés Abarca, don 

Javier Solana Madariaga, y don Julio A. Gonzalo González, 
Catedráticos de las Universidades de la de Sevilla, el primero; 
de la de Santander, el segundo, y Profesores agregados de la 
Complutense de Madrid, el tercero, y de la Autónoma de Ma
drid, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8 a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que-han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

v Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

26678 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 por la que 
se nombra la Comisión Especial encargada de for
mular propuesta de adjudicación en el concurso 
de traslado anunciado para la provisión de la Ad- 
juntla de «Derecho procesal» (Facultad de Dere
cho) de la Universidad de Madrid-Autónoma.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 16 de junio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25), se convocó concurso de tras
lado para la provisión de vanas plazas vacantes en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que figuró 
la de «Derecho procesal» (Facultad de Derecho), do la Univer
sidad de Madrid-Autónoma, que no pudo ser adjudicada de 
forma directa, por existir dos peticionarios.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1951 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Esto Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión Especial 
ene- rgada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular; Excelentísimo señor don Luis Enrique de 
la Villa CU


